
Quito, 26 de septiembre de 2014 

Señor 

Alexander Giovanny Barzallo Moreno 

Ciudad.- 

De mi Consideración: 

En concordancia con la Junta Universal y Extraordinaria de Socios realizada el 26 de septiembre 

de 2014, comunico a usted ha sido designado PRESIDENTE de la compañía PRODEL CIA. LTDA., 

por el periodo de CUATRO AÑOS. Reemplaza al señor Jairo Andrade, nombramiento inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 de junio de 2012, bajo el número 8365, 

Usted ejercerá las facultades establecidas en el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos 

Sociales. 

La compañía PRODEL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 3 de 

mayo de 2012 en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito; legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 8 de junio de 2012. 

  

Sr. Diegó Frans Rios Sevilla 
GERENTE 

C.l. 171175374-7 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Quito, 26 de septiembre de 2014. 

    
Barzallo Moreno



    
.- Registro Mercantil de Quito seo a 

e 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9913 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3770 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 26/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODEL CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706247069 BARZALLO MORENO PRESIDENTE 4 AÑOS 

ALEXANDER GIOVANNY 

  

              
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMKH: 1832 DEL: 18/06/2012 NOT: CUADRAGESIMO DEL: 03/05/2012 P.A 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 . oa 

_ DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM0Q-2015) 

“- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
o 

a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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